
. * RESOLUCION No. 95-2-1-1- occ 
. MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA . 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

4d Moo e C:ONRS TO E BAND ds A ARE 

- Que el 15 de tebreró de 1995, se há otorgado ante el "Notario Vigésimo . 
Primero del Caotón. Byayaguit, ta, pocsitura públi[)s de aumento, ¡de . vapital y 
reforma del esfatuto de, la Compañia cosas PARA NIÑOS ARTENIÑOS e LTDA. 

da . Voz PE * 

QUE La señora” Luc Y ARAN en, Su: calidad. de Sargnte, de la 
compañía, comet pz patrocinio” tel Ab, Magno Mar tt. Há presentado copias « de dicha 

A as 

escrituras Ja MIS sha qué réúne” Tos Tec duisitos” Je Ley; . 
ay a ias do: ¡ia 

Fn ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noylambre de 1992; yo 
ant 92-508 de diciembre lá de 1992; 

R E SUFLVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR; al el aumento de capital de la Compañía COSAS. 
PARA NIÑOS ARTENIÑOS C. LTDA., por UH MILLON D£ SUCRES, dividido en HIL partici- 
parjones de UN MIL SUCRES ceda unar y, b) la retoriá: del estatuto, de. oanfernidad 
con los terminos constantes en la referida escritura, : 

qn E: SS AA Para es E a At a 

ARTÍCULO SEGUNDO, -, DISPONER uo un sxtracto de ade indicada. GEOLÍTUra se. 
publiqoe, Por una vez, en uno de las periódicos de mayor circulación en al 

domicilio prittibal! da ta compañia. dn ejemplari*de (a publicación: deberá 
entregarse a este Despacho. SN a % e mania a ba 

ARTICULO ARRCERO. ¡ÉRONER que el Notario viiesimo Primero del Canton 

Guayaquil, tome nota 2 margen de la óunteiz Be la escritura pública que se. 
prueba, del contenido «de Ja. presente Resolucion y «siente razón. de esta 

anotación. ea 

SN 

ARTICULO CUARTO. < DISPONER que el Registrador” Hérointil del cantón 
úuayaquito al inscriba la referida ecciitura públiVa, FJuftto” “an la: presente 
Resolución, archiva una copia de dicha escritura y, devne lva: bar rgátantes con la 
razon de da inscripolón que se ordena y, b) cup la las «lenás ptescripcianes 
contenidas en la Ley de Registro y el ártigulo 33 del Codigo e £oaercio.. 

ATICO QUINTO, DISPAÑER que el Notario” A rñrimo Pránaro del cantón 
Gvavaquió, anate al margen de la matriz de la escriturt púbica del 19 de sayo: 
de 198%. por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha: procedido 

a atmentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta «notación. 

CUNPI ADO, vuelva el expediente. 

CONMON IQUESE. DADA y firmada en la Superlaterdencia de Compañias, en ? 
Guayaguil, “0 h MAYO 1999 

   
     

   

  

ENTENDENTE. JURIDICO DE 
JA DE COMPAÑIAS DE QUAYAQUIL 

A, FG /CHM. - 
Exp. No. 268727-86 , A



+ 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quedá inscrita esta Renólución 
a foja 24.507, nímero 3.470. del Registro Mercantil, Libro de In 

dustriales y anotada bajo el número 21,976 del Repertorio.» Gua 
yaquil, seis de Julio de míl nguec 
Registrador Msrcantil.- 

entos noventa y cine     

    

AB. HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

es 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

la Kesolución a foja 12.815 del Registro Mercantil, Libro de la 
dustriales de 1.986, al margen de la inscripción rémpectiva. - 

Guayaquil, seis de Julio de mil novecientos noventa y cinco»-El 

Registrador Mercantil.- ms    

    

    

AB. HECTOR MIGUEL LCIVÁR ANDRADE 

 


